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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
EJECUTADA: MARÍA CLAUDIA DANGOND CASTRO Y OTRO RADICACIÓN No. 
20001 31 03 005 2013 00472– 00. 
 

Ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la solicitud de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del Código General del Proceso, el Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 
5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien (s) inmueble (s) de 

propiedad de (los) demandado (a) MARIA CLAUDIA DANGOND CASTRO 

identificada con la cedula de ciudadanía No 51.696947. Bien identificado (s) con 

matrícula (s) inmobiliaria No. 190-96568 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Valledupar (Cesar).  Denominado Lote 1  VILLA CLAUDIA, que tiene 

un área de 1 has + 1057, 51 metros 2, ubicado en la ciudad de Valledupar- Cesar, 

Para su efectividad ofíciese a la oficina antes mencionada, para que se sirva inscribir 

dicho embargo en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente y expedir con 

destino a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 593 numeral 2 del Código General del Proceso.  

RESUELVE: 
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